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SAC-01016-2020
San José, 19 de Noviembre del 2020

Señores
Luis Fernando Campos/INS, Luis Fernando Monge-SubGerente/INS, Nelson Mata/INS

Referencia: ACUERDO 9623-XII DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INS. Cambio en la
programación de sesiones extraordinarias para conocimiento de los estados
financieros y el informe del mercado de la Subgerencia Comercial .

Estimados Señores:

Para su conocimiento y acciones correspondientes, le comunico que la Junta Directiva

del INS en sesión ordinaria N°9623, artículo XII del 09 de noviembre del 2020, tomó el

siguiente acuerdo sobre el tema citado en la referencia :

El señor presidente, MSc. Róger Guilermo Arias Agüero, propone a los señores

directores variar la fecha y hora para la realización mensual de las sesiones

extraordinarias de estados financieros e informe del mercado de la Subgerencia

Comercial.

Una vez conocido este tema, la Junta Directiva

CONSIDERANDO:

Que para lograr una mejor organización de las juntas directivas del Grupo INS,

procurar condiciones más  favorables para la participación de los señores directores en
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la sesiones y maximizar el aprovechamiento de las sesiones extraordinarias mensuales

para conocer los estados financieros y el informe del mercado de la Subgerencia

Comercial, es de recibo la propuesta del Sr. Presidente para modificar la fecha y hora

para la celebración de dichas reuniones.

ACUERDA:

Modificar el punto 1) del acuerdo III de la sesión ordinaria 9381 del 20-02-2017, a

efecto de que las sesiones extraordinarias para conocer los estados financieros  y el

informe del mercado de la Subgerencia Comercial, en forma mensual, se realicen los

últimos miércoles de cada mes a las 3.30 p.m.

Acuerdo firme

Atentamente,
Secretaría de Actas Corporativa
Secretario de Actas Corporativo
Alex Díaz/INS

Enviado: 19/11/2020 14:46:26

cc: Róger Arias/INS, Carlos Sánchez/INS, Lilliana Orozco/INS, Nelson Conejo/INS, Gustavo
Retana Auditor General INS/INS, Hazel Chavarria/INS, Maribel Jiménez/INS, Paula
Sánchez/INS, Gabriela Fallas/INS, Christian Velásquez/INS, Dalia Palacios/INS, Ana
Vargas/INS, Tatiana Quesada/INS, Cecilia Soto/INS


